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  AUDITORES .NOCenarde Actis y Dieta
FRRMAYALA PHARMACEUTICAL COMPA9. (FPO]Pagina

Éntasie.

6. Cama seins en ta nota 21 adurta, la Compañlo presenta en dosaos 2013 y 2012 Importe
trensacoionascon compañiasy pares seleionedgs 

8. Como sginica ona nota 22 adjunta, FARMAYALA PHARMACEUTICAL COMPANY 9.4, (FPC)
ene en proceso de aíaboracin el inioma hey! y anexo se precios de transierancia, por
transacciones locals sígiuads can una compañía relacionada durante el ejercioo fagal 2019

le ge LT
mrmoodES LTDA. Sutrazarora
SERNAE-2 No. 676

  
Eno 31 412014,
Gueyequl “Ecuador
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POLITICAS(Contlnuxolón)
Arias pa
Repuestos y hemamientas 10%
"Muebiesy ensaras, equipos de ofñcina y otros equípos 10%
Vehiculos 20%
Expos de computsción 039%
diferidas, Representa aca Intangible (softare de computación), mpisrado al cceto
Yemartzndo en noe recta 2 5años plazo.

(ubilación y velo. El Coso cel Trabajostatlaca la obligación Por paris del empleador do cencedar Jubilación patronal a todos
aqueos vabajadores que por 25 pñ0s o mas hubiscan prestado Berviios, Sontnuada o
inemumpamente en una misma compania En adición, el códgo laboral establece la
bontcación por desanuclo en caso de lgminación do la algción Iaboral, que consista an el
pago al vabiyador del 25% equivelgte 2 le itima remuneración mensual por cada año de
sarao prestado. La mencionada bonifeación no fue registrada porla Compas
Bestrea legal La Ley de Compañias reguisa que sl 10% de la ulidad neta anual sea
ApTOPag) como resevaJegal, hasta querepresenta poe lo menos el 50% del captal suscmtoy
pagado Esta resarva no puede ser dsinbuido las acelonitas, pero puede ser ulizada para
absorberpérdidas fuuras o pora aumento de capta

 

cimiento de In ta Compañía reconocs Ingresos cuendo e
efeciuada la tansfarenci.a) cents de 6 fotalaad delos nesgos, beneficios y seraclos aora
la propiedad de los productos Los costos y gass son tegisvados en función al método del
devengado

dl ta ligados Do acuerdo con disposisianes del Coto
del Trabajo, las ssciedadespagarán 6 sus tsepagadores el 159% 00 a ulidad operacional Esto
Benaflo socials raconaco pon cargoalos resultados del ejercicio en que ps devengarjo
a- Lo Loy Orgánica de Regman Thbutano intemo y au Reglamento de
Ápicación establecen qui las sociedades nacionales pagarán sobre 18 vlkdgg despuds del
16% de paricipación de trabajadores, 1 tant dal 22%año 2013 y 23% ano 2012 de Impuesto
aa renta, ona tata del 32% eno 2019 y 13% año 2012 de impuseto la renta en l cago de
remversidn de lidades, La promgión del impuesto la renta ss calculada mediento1 tasa de
impuesto opicable las ullados gravabías y es cargadaenlos results del año en que ms
devengada, con Dese el métada gel Impuesto a pagar Con la puseta an marcha del Código
Orgánico de la Procucrión Comercio e Inversiones publicado gn el Regisre Ofkial No. 351 de
diciembre 29 del 2010 fue estableo«o por medo de las Disposiciones Transtonsg a
ecucción de la taa del impuesto p a renta que aplicará en forma progresiva a partde lps
fercics fecalastsrminados al 2011 2012 y 2013 en 243, 2316 y 22%, respectwamanta

e estima La crsparación de los presentas esigdos fmenciros de acuerdo con
NP requiera que la Adminsación dela Compañia ulllce crios estados contables aivos.
y astapjezca gunos supuestos inherentes ala actortad econórmca de la Compaña, con el
Sbjeto de detla valuación y presentación ds algunas pasidas que forman parte de los
ésíatos fmancsros y su Spicasión=8n las pollicss comables de la Compania Las
estimacionesy aupueslos ullizados astán basados an al mejor conasumento por parte dela
Atminitáción de los hechas actusies, an embargo, los sesultados inalas podrian Yaris en
felación conlos estimados orginaes debido le ocurtencas de eventos futuros.
EFECTIVO EN CAJAY BANCOS
AL31 de diiembro del2010 y 2012 un detal es l sulent,
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